
RESOLUCION DE ALCALDÍA W  1354-2018-A-MPSM.
Tarapoto, 20 de Diciembre del Dos Mil Dieciocho

V I S T O :

El Informe N̂  306-2018-GIPU-MPSM, de fecha 20.12.2018, emitido por la Gerencia 
de Infraestructura y Planeamiento Urbano, solicitando la aprobación del Expediente de 
Liquidación Técnica y Financiera de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento del Drenaje 
Pluvial en la Zanja Paiche Urna, Sector Atumpampa, Distrito de Tarapoto, Provincia de San 
Martin -  San Martin". III ETAPA, con código Único de Inversiones N°2202508; y

CONSIDERANDO

Que, mediante Resolución Gerencial N° 116-2017-GIPU/MPSM, de fecha 05 de 
Setiembre del 2017, se aprueba el Expediente Técnico de la Obra: "Mejoramiento del 
Drenaje Pluvial en la Zanja Paiche Urna, Sector Atumpampa, Distrito de Tarapoto, Provincia 
de San Martin -  San Martin". III ETAPA, con código Único de Inversiones N°2202508. Con un 
Presupuesto ascendente a la suma de S/ 1'572,825.25 (Un Millón Quinientos Setenta y Dos 
Mil Ochocientos Veinticinco y 25/100 soles).

Que, mediante Contrato de Consultoría para la Ejecución de Obra Locación de 
S?-.¡ür: ,T 001-2018-GAF/MP5M, Je fecha 03.01.2G18, (Corno resultado de la 
Adjudicación Directa Simplificada N° 029-2017-CS-CGYO/MPSM), la Municipalidad 
Provincial cíe San Martín contrata a la Empresa JAYA OBRAS Y SERVICIOS E.I.R.L., para la 
Ejecución de la obra: "Mejoramiento del Drenaje Pluvial en la Zanja Paiche Urna, Sector 
Atumpampa, Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martin -  San Martin". III ETAPA, con 
código Único de Inversiones N°2202508, por un monto ascendente a la suma de S/ 
1/430,106.21 (Un Millón Cuatrocientos Treinta Mil Ciento seis y 21/100 soles).

Que, mediante Resolución de Alcaldía N°483-2018-A-MPSM, de fecha 19 de Junio 
del 2018, se aprueba el Expediente Técnico de Adicional de obra N° 01 y Deductivo oe Obra 
N° 01, de la obra denominada: "Mejoramiento del Drenaje Pluvial en la Zanja Paiche Urna, 
Sector Atumpampa, Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martin -  San Martin". III ETAPA, 
con código Único de Inversiones N°2202508, por los montos de: Adicional de obra N° 01 
por Partidas Contractuales de S/ 425,894.84 (Cuatrocientos Veinticinco Mil Ochocientos 
Noventa y Cuatro y 84/lOu soles), Adicional de obra N" 01, Partidas Mayores Metrados de 
S/ 22,463.46 (Veintidós Mil Cuatrocientos Sesenta y Tres y 46/100 soles), Siendo el 
Presupuesto Adicional de obra N° 01 Total ascendente a la Suma de S/ 448,358.30 
(Cuatrocientos Cuarenta y Ocho Mil Trescientos Cincuenta y Ocho y 30/100 soles); 
Presupuesto Deductivo de Obra N° 01 de S/ 360,492.05 (Trescientos Sesenta Mil 
Cuatrocientos Noventa y Dos y 05/100 soles); Siendo el Presupuesto Adicional Neto 
solicitado de S/ 87,866.25 (Ochenta y Siete Mil Ochocientos Sesenta y Seis y 25/100 soles).

Que, mediante Contrato de Locación de Servicios N° 038-2018-GAF/MPSM, de 
fecha 06.02.2018, la Municipalidad Provincial de San Martín, suscribió contrato para el 
Servicio de Consultoría de la Supervisión de la obra denominada: "Mejoramiento del 
Drenaje Pluvial en la Zanja Paiche Urna, Sector Atumpampa, Distrito de Tarapoto, Provincia 
de San Martin -  San Martin". III ETAPA, con código Único de Inversiones N°2202508, con el 
Ing. Gustavo Padilla Pinedo, por un monto ascendente a la suma de 5/  32,400.00 (Treinta y 
Dos Mil Cuatrocientos y 00/100 soles).

Que, mediante Resolución de Alcaldía N°889-2018-A-MPSM, de fecha 03.09.2018, 
se Aprueba el Adicional de Costos de Supervisión por la Elaboración del Expediente Técnico 
de Adicional de obra N° 01 y Deductivo de obra N° 01 de la obra denominada: 
"Mejoramiento del Drenaje Pluvial en la Zanja Paiche Urna, Sector Atumpampa, Distrito de 
Tarapoto, Provincia de San Martin -  San Martin". III ETAPA, con código Único de Inversiones
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N°2202508, por un Monto ascendente a S/ 4,860.00 (Cuatro Mil Ochocientos Sesenta y 
00/100 soles).

Que, mediante Carta No093-2018/J0S, de fecha 14.12.2018, expediente 
administrativo con registro de ingreso N° 18217, de fecha 14.12.2018, el Gerente de la 
Empresa JAYA OBRAS Y SERVICIOS E.I.R.L., encargados de la Ejecución de la obra, Ing. 
Augusto Ramírez Reátegui, remite el Expediente de Liquidación Técnica y Financiera de la 
Ejecución de la obra denominada: “Mejoramiento del Drenaje Pluvial en la Zanja Paiche 
Urna, Sector Atumpampa, Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martin -  San Martin". III 
ETAPA, con código Único de Inversiones N°2202508. Con un Monto ascendente a la 
ejecución es de S/ 1'556,191.14 (Un Millón Quinientos Cincuenta y Seis Mil Ciento Noventa 
y Uno y 14/100 soles), y con un Saldo a Favor de la Empresa JAYA OBRAS Y SERVICIOS 
E.I.R.L, ascendente a S/ 42,436.15 (Cuarenta y Dos Mil Cuatrocientos Treinta y Seis y 15/100 
soles). Para Revisión y Aprobación.

Que, mediante Dictamen N9 01-2018-Comité de Liquidación de la obra ejecutada 
por modalidad de ejecución presupuestaria indirecta (por Contrata) de la obra: 
"Mejoramiento del Drenaje Pluvial en la Zanja Paiche Urna, Sector Atumpampa, Distrito de 
Tarapoto, Provincia de San Martin -  San Martin". III ETAPA, con código Único de Inversiones 
N°22.02508, de fecha 14.12.2018, el Comité de Liquidación de la obra ha evaluado el 
Expediente de Liquidación Técnica y Financiera de la Ejecución de ia obra, concluye y lo 
DECLARA PROCEDENTE.

Que, mediante Informe N° 947-2018-SGEPEO-GIPU-MPSM, de fecha 20.12.2018, la 
Sub Gerencia de Estudios de Pre Inversión y Ejecución de Obras, emite la conformidad del 
Expediente Técnico de Liquidación Técnica y Financiera de la Ejecución de la obra 
denominada: "Mejoramiento del Drenaje Pluvial en la Zanja Paiche Urna, Sector 
Atumpampa, Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martin -  San Martin". III ETAPA, con 
código Único de Inversiones N°2202508; a su vez solicita su aprobación en mérito al 
Dictamen N9 01-2018-Comité de Liquidación de la obra ejecutada por modalidad de 
ejecución presupuestaria indirecta (por Contrata) de la obra: "Mejoramiento del Drenaje 
Pluvial en la Zanja Paiche Urna, Sector Atumpampa, Distrito de Tarapoto, Provincia de San 
Martin -  San Martin". III ETAPA, con código Único de Inversiones N°2202508, de fecha 
14.12.2018.

Con las facultades que otorga el artículo 20°-Numeral 6, de la Ley Orgánica de 
Municipalidades N9 27972, y contando con el visto bueno de la Gerencia Municipal y 
Oficina de Asesoría Jurídica, de la Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto y de la Gerencia de Infraestructura y Planeamiento Urbano.

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR EL EXPEDIENTE DE LIQUIDACION TECNICA Y FINANCIERA
de la Ejecución de la obra denominada: "Mejoramiento del Drenaje Pluvial en la Zanja 
Paiche Urna, Sector Atumpampa, Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martin -  San 
Martin". III ETAPA, con código Único de Inversiones N°2202508, con el Monto Real de 
Ejecución que asciende a la suma de S/ 1'556,191.14 (Un Millón Quinientos Cincuenta y 
Seis Mil Ciento Noventa y Uno y 14/100 soles), que se sustenta en los siguientes aspectos 
técnicos financieros siguientes: 
a) Que, el proyecto logró los siguientes objetivos: 

a.l). DEL EXPEDIENTE CONTRACTUAL:
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Objetivo General:

• Se logró la protección de la población por la reducción de riesgo de 
inundaciones, y adecuadas condiciones para la evacuación de las aguas 
pluviales en la zanja Paiche Urna -  Sector Atumpampa -  Distrito de Tarapoto.

Objetivos Específicos:

• Se mejoró la evacuación de las aguas pluviales

• Se disminuyó la contaminación ambiental y la acelerada erosión de las laderas 
en las zanjas naturales.

• Se mejoró el mantenimiento de los drenes de evacuación de aguas pluviales.

• Se capacitación a la población en acciones de mantenimiento de los drenes de
evacuación de aguas pluviales.

• Se implemento la infraestructura para evacuar las aguas pluviales.

• Se implemento la capacitación en Educación Ambiental.

a.2). DEL EXPEDIENTE ADICIONAL DE OBRA N° 01 Y DEDUCTIVO DE OBRA N° 01 
Objetivo General:

• Se logró la protección de la población por la reducción de riesgo de
inundaciones, y adecuadas condiciones para la evacuación de las aguas 
pluviales en la zanja Paiche Urna -  Sector Atumpampa -  Distrito de Tarapoto.

Objetivos Específicos:
• Se mejoró la evacuación de las aguas pluviales
• Se disminuyó la contaminación ambiental y la acelerada erosión de las laderas 

en las zanjas naturales.
• Se mejoró el mantenimiento de los drenes de evacuación de aguas pluviales.
• Se capacitación a la población en acciones de mantenimiento de los drenes de 

evacuación de aguas pluviales.
• Se implemento la infraestructura para evacuar las aguas pluviales.
• Se implemento la capacitación en Educación Ambiental.

Que, las metas del proyecto fueron las siguientes: 

b.l). DEL EXPEDIENTE CONTRACTUAL:
• Alcantarilla de Concreto Armado (Espesor=20.00cm) de sección 2.55mx2.30m- 

Tramo: Km 0 + 179 al Km 0 + 280 (Long.=101.00m).
• Alcantarilla de Concreto Armado (Espesor=20.00cm) de sección 2.55mx2.30m- 

Tramo: Km 0 + 289 al Km 0 + 410 (Long.=121.00m).

b.2). DEL EXPEDIENTE ADICIONAL DE OBRA N° 01 Y DEDUCTIVO DE OBRA N° 01 
(PARTIDAS CONTRACTUALES PROPIAS Y MAYORES METRADOS):

• Alcantarilla de Concreto Armado (Espesor=20.00cm) de sección 2.55mx2.30m- 
Tramo: Km 0 + 489 al Km 0 + 530 (Long.=41.00m).

• Alcantarilla de Concreto Armado (Espesor=20.00cm) de sección 3.00mx3.00m- 
Tramo: Km 0 + 530 al Km 0 + 550 (Long.=20.00m).

• Cunetas Colectoras Tipo I (131.56m).
• Muro de Concreto Simple: Km 0 + 532 (Volumen=4.401 m3).
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• Graderías de Concreto Simple: Km 0 + 532 (Volumen=8.30m3).
• Muro de Concreto Armado: Km 0 + 550 (Volumen=8.116m3).

c) Que, el tiempo, de la ejecución de la obra fue de 180 días calendarios, es decir, fecha de 
inicio de obra 10.02.2018, Plazo de Ejecución Inicial 120 d.c; Ampliación de Plazo N° 01: 
15 d.c. Ampliación de Plazo N° 02: 45 d.c., Fecha de Término Real 08.08.2018.

d) Que, el Presupuesto Contratado, de la ejecución de obra, es el siguiente
Presupuesto Contratado S/ 1'430,106.21.

e) Que, el Presupuesto de Adicional de obra N°01, es el siguiente S/ 448,358.30.
Presupuesto de Partidas Contractuales S/ 425,894.84.
Presupuesto de Partidas Mayores Metrados S/ 22,463.45.

f) Que, el Presupuesto Deductivo de obra N°01, Vinculante, es el siguiente
Presupuesto Deductivo de obra N°01 S/ 360,492.05

g) Que, el Presupuesto de Supervisión, es el siguiente
Presupuesto de Supervisión S/ 32,400.00.

h) Que, el Presupuesto de Mayores Gastos de Supervisión, es el siguiente S/ 4,860.00.
Presupuesto por Elaboración del Expediente de Adicional S/ 4,860.00.

i) Que, el Resumen del Costo de Ejecución de la Obra, se presenta en el siguiente cuadro:

RESUMEN DE LIQUIDACION
"MEJORAMIENTO DEL DRENAJE PLUVIAL EN LA ZANJA PAICHE UMA, SECTOR ATUMPAMPA, DISTRITO 

DE TARAPOTO, PROVINCIA DE SAN MARTÍN - SAN MARTÍN". III ETAPA

1 ■ " MONTOS AUTORIZADOS, PAGADOS Y SALDOS -------------------- 1
1.1.1 AUTORIZADO 1,556,191.14

Contrato Principal 1,430,106.21
Reajuste del Contrato Principa 1-' „ , 25,256.65 Deducción que no Corresponde
Adiicional de Obra N° 01 425,894.84
Reajuste del Adicional de obra N° 01- 
n _ , 12,962.03 Deducción que no Corresponde
Deductivo de Obra N° 01 -360,492.05
Mayores Metrados Ejecutados 22,463.46

MONTO AUTORIZADO TOTAL 1,556,191.14
‘ ‘ j

1.1.2. PAGADO 1,513,754.99 ■ .

Contrato Principal + Mayores 
Metrados Ejecutados 1,193,606.42

~¡

Reajuste del Contrato Principal-, 0.00 Deducción que no Corresponde
~1

Adiicionai de Obra N° 01 320,148.57
Reajuste del Adicional de obra N° 01-
p. i r  . 0.00Deducción que no Corresponde

¡ . 1
MONTO PAGADO TOTAL 1,513,754.99
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1.1.3. SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA 42,436.15
Reajuste del Contrato Principal- 
Deducción que no Corresponde 25,256.65

Reajuste del Adicional de obra N° 01- 
Deducción que no Corresponde 12,962.03

Saldo a Favor del Contratista por 
Valorizaciones

4,217.47

i .......  i .......  i : ...  .........
II ADELANTOS OTORGADOS, MONTOS AMORTIZADOS Y SALDOS

_  _L _ L _  _
2.1.1 ADELANTOS OTORGADOS 429,031.86

Adelanto Directo 143,010.62 1
Adelanto de Materiales 286,021.24

T

......
2.1.2. MONTOS AMORTIZADOS 429,031.86

Adelanto Directo 143,010.62
Adelanto de Materiales 286,021.24

2.1.3. SALDO A CARGO DEL CONTRATISTA 0.00' ' i
III COSTO TOTAL DE EJECUCIÓNDE OBRA 1,556,191.14

r

IV RESUMEN DE SALDO A FAVOR DEL 
CONTRATISTA

A CARGO DEL 
CONTRATISTA

POR REAJUSTES 38,218.68 0.00
POR SALDO DE VALORIZACIONES 4,217.47 j

1
SALDO MONTO TOTAL 42,436.15 j

V MONTO RETENIDO POR GARANTÍA DE FIEL CUMPLIM 151,797.25
Contrato Principal 143,010.62
Adicional de Obra N° 01 8,786.63 !

. __________
MONTO A DEVOLVER POR RETENCIONES DE 
GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO 151,797.25

—  ~ 1
Que, de la evaluación realizada, se detecta que se cuenta con un saldo a favor de la 
Empresa JAYA OBRAS Y SERVICIOS E.I.R.L., ascendente al monto de: S/4,217.47 (Cuatro 
Mil Doscientos Diecisiete y 47/100 soles). Por Concepto de Saldo por Valorización.

Que, de la evaluación realizada, se detecta que se cuenta con un saldo a favor de ia 
Empresa JAYA OBRAS Y SERVICIOS E.I.R.L., ascendente al monto de: S/38,218.68 
(Treinta y Ocho Mil Doscientos Dieciocho y 68/100 soles). Por Concepto de Reajuste.

Que, técnicamente corresponde la devolución de su Retención de la Garantía de Fiel 
Cumplimiento a la Empresa JAYA OBRAS Y SERVICIOS E.I.R.L. Por un Monto Ascendente a 
S/ 151,797.25 (Ciento Cincuenta y Un Mil Setecientos Noventa y Siete y 25/100 soles).
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Cuando quede consentida la Resolución que aprueba el expediente de Liquidación 
Técnica y Financiera de la Ejecución de la obra.

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la Gerencia de Administración y Finanzas para que a 
través de la Oficina de Contabilidad y Patrimonio realice las recomendaciones y las rebajas 
contables respectivas del Presupuesto ejecutado del expediente de Liquidación financiera 
del mencionado proyecto.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Infraestructura y Planeamiento Urbano, 
a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, a la Gerencia de Administración y a la 
Gerencia Municipal, la ¡mplementación de la presente resolución.

VNP-A.MPSM
JPV-GIPU/MPSM
c.c.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

Gerencia Municipal.
Gerencia de Adm. Y Finanzas
Gerencia de Planeam. Y Ppto. 
GIPU
Archivo


